
Nombre de la obra:

INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE 
CONTRALORÍA SOCIAL

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO
VERTIENTE OBRAS COMUNITARIAS

Firma:
Cargo en el Comité
de Obras Comunitarias:

Nombre y firma:

Autoriza:

Cargo:

Se expi de el present e gafete únicamente para fines de identificación como
pe rsona be nefi ciar ia y participante del Comit é de Obras Comunitarias cuyo

objetivo es gesti onar las solicit udes de apoyo, dar segu imiento a la ejecuci ón y
comprobaci ón del gasto hasta la conclusión del proyecto , de acuerdo con lo
establecido en las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano

2025, y demás normativa aplicable .

Lo anterior, en cumplimiento al pr incipio “Partici pación Social” de la Polí tica de
Desarroll o Social, establecido en el Artícu lo 3, fracción V, de la Ley General de
Desarroll o Social que a la letra señala: “Partici pación Social: Derecho de las
personas y organizaciones a intervenir e integrarse, ind ividual o colec tivamente

en la formulación, ejecuci ón y evaluación de las políticas, programas y acciones
del desarro llo social”. Así como su Artícu lo 61: “El Gobierno Federal, los de las
entidades federativas y los municipios garantizarán el derec ho de los

benefic iar ios y de la sociedad a parti cipar de manera activa y corresponsable en
la planeación, ejecuci ón, evaluación y supervisión de la po lítica social”.
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del desarro llo social”. Así como su Artícu lo 61: “El Gobierno Federal, los de las
entidades federativas y los municipios garantizarán el derec ho de los

benefic iar ios y de la sociedad a parti cipar de manera activa y corresponsable en
la planeación, ejecuci ón, evaluación y supervisión de la po lítica social”.
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Este Gafete NO acredita a su portador como empleado de la SEDATU.

Firma:

Autoriza:

Cargo:

Este Gafete NO acredita a su portador como empleado de la SEDATU.

FECHA DE EXPEDICIÓN:        /      / 2025

FECHA DE EXPEDICIÓN:        /      / 2025
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Se expide el presente gafete únicamente para fines de identif icación
como persona beneficaria y participante del Comité de Contraloría
Social , para vigilar la correcta apl icación de los recursos destinados por
esta Secretaría al Programa de Mejoramiento Urbano, Vertiente Obras
Comunitarias, en cumplimiento a la Ley General de Desarrollo Social .

Lo anterior, con fundam ento al Artículo 69 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Social que a la letra señala: “La contraloría socia l
estará integrada y deberá ejercerse por los benefiarios que de manera
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, se consti tuyan con
tal carácter ante la dependencia o entidad que tenga a su cargo el
programa objeto de verif icación, seguimiento y vigilancia”.
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